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ESCRITURA PÚBLICA No, 20201701084P00497 

Factura No.: 001-002-000033306 

    

'TARIA OCTAGESIMA CUARTA 

    

  

CONSTITUCIÓN DI LA COMPAÑÍA Y 
AMMAS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MINANGO GONZALEZ ANTONI 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 y 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy un de Junio del 

dos mil veinte , ante mí, DOCTOR ALEXIS PATRICIO JURADO VACA, 

NOTARIA OCTAGESIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a constituir 

la compañía AMMAS CIA.LTDA,, el/la señor(a) MINANGO GONZALEZ 

ANTONIO BLADIMIRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) RUEDA AGUAS DAVID SEBASTIAN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ALVARADO SANTIN 

ANGEL MEDARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado cxvil CASADO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles segúa derecho para contratar y 

obligarse, a quienos de conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en forocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escrilura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue; “SEÑOR(A) NOTARTO(A):



bn el protocolo de escrituras públicas a Su COIgo, su váse Insustar una de 

   ¿assurmeya de Compaña de Pespomadiliad lena, Lererida en los gue 
  

clausolas PRIMIFRA - COMPARFCIENTES - Inurvienen en el etorganmento de 
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SEGUNDA DECLARACION DE Y OLUNTAD - Los Lomparccrentes de claran 

que constituyen como ve efecto lo have, una compañía Ieratada. que se someta a 

las disposiciones de la 1 ey de Cumpañras del Codigo de Conwrei, a los conventos 

de las partes y a las nommas del Codiga Civil y Joves conexas TIRCIRA.- 

ESTA JUTO DE LA COMPAÑIA Titulo Pusuero (), Del nombre, domicito, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre. 7 1 mombre de la compañño que 

se constiruyo es AMVAS CIY LTDA Articulo Segundo (2")- Domicrho,- 19 

dormezho pymcspal de la compaítra vs QLITO prosimsa PIC HINCHA Podrá 

extablecel agoneras, sucursales o estableciomuntos adrmuarsirados por un fas Qs, eo 

uno o ias lugarts dentro dul terricoro nacional o en cl extoror sujerándose a Jas 

dwpustcrones Lugales correspondientes Articulo Celecro (3%)- Objeto > 1 ( objeto 
  

de la compañia consiste in LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO 

DIDICARSE A 1A ACTIVIDAD PROMOCION DJ PROYICTOS De 

CONS PRLCCION (PROMOCION INMOBTLJARIA) PARA SU POS 1 ERIOR 

1XPLOTACION 15 DICTR PARA ALQUÍE AR ESPACIO Tx 1805 

PDIFICIOS ASICOMO 1AMBIEN PODRÁ HITCUTAR] AS ACTIVIDADES 

ACIIVIDADES DE AGENIES Y CORREDORES INMOBILIARIOS 

COMPRA VEN! a, ALQUILER Y EXPLOFACTON DE BIINES INMUBERE ES 

PROPIOS O ARRENDADOS, COMO 1 DITICIOS DI APARIAMI) NTOS Y



VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 

EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 

COMERCIALES Y TERRENOS, INCLUYHk EL ALQUILER DE CASAS 

APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍOÑOS 

LARGOS, EN GENHRAL POR MESES O POR AÑOS.. En cuniplimiénto de su 

  

contados desde la fecha de mscripción de esta escrirura. Título Segundo (ID)/Del 

Capital. Artículo Quinto (3>).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

  

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

  

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

    

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cuda una. Título Tercero (LID. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexta (6*).- Norma general.- El gobiemo de la compañía corresponde a la junta    

general de socios. y su administración al Gerente General y/o al Prosidento, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Gencral, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

  

nombre al titular Hl plazo de duración de low indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo scr reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7>).- 

Convocatorias. La convocatoria a junta general efectuará cl Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará ca uno de los diarios de 

inayor carculación eu cl domucilio principal de la compuñía, conforme a la Ley, con 
   ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que so celebre la 

reunión En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni cl de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8*).- De la Junta Universal, de las facultados de la 

junta, del quóm de imstalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en ja Lev de Compamas Articulo Noveno (9*).- [1 Presidente y cl Gerente Ciencral 

ejercurón todas las alribiciones pres ¿stas para los adinmizadores on la Liy de 

Compañas 1ítulo Cuarlo (1S) Disolución y iguidación, Artaculo Décrmo ( 

0 ),- Norma general - La compaña «e isolrera y so Iigundara contorme se 

establuce en la Sección Decimo Segunda (XII, de la Loy de Compañaas 

CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPLIAL 
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QUINTA - NOMBRAMIENTO DF ADVUNIS FRADORES - Para los perodos 

señalados en cl articulo sexto (61) del estatuto, se designan como Prosidens de la 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) MINANGO GON/ALT./ ANTONIO 

BUADIMIRO, y como Gerente Gencral de la asma al So a la) señor (0 señora) 

ALVARADO SANTIN ANGEL MEDARDO, 1espectramente SEXIA - 

DICLARACION SURADA DL FíCTILD Y ORIGEN DE FONDOS Los 

comparecientes, POLAR AMOS BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores 

gue su ublizan para ralizat las operaciones que den Ingar a la presente constlticion 

de compañía provienen de achvidades letras SÍPTIMA DECLARACION 

JURADA DE CUMPLIMIENLO DL REQUISITOS Los comparecitates 

DECLARAMOS BAJO IURAMENTO que hemos eermpludo con la obtención de 

los correspondientes peumisos y hicencias am como de aquellos pernusos de 

Luncionamento, bicencias y autoraciónes que en un futuro soliciten oLras 

1isStuLnCIOnes Y que scan necusarios para la operacion y funcionanuento de Ja 

compañia DISPOSICIÓN TRANSLLORIA.- [08 contratantes baja juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos mdivados en el cuadro de 

     



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

    
   

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constiración.- En todo, 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Comp, 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o e socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al pajftmdardo de 

Mediación conforme lo ostablece la Ley de Arbutaje y Mediación, ante cl Centro dy 

Mediación de la Superintendenera de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escutura pública con toda su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí cl/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada cu cl protocolo 

  

de esta notaría, DE TONO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios; 

  

MINANGO GONZALEZ. ANTONIO BLADIMIRO 
CEDULA: 1716712912 
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Firma Norario(a) Público(a): 

e Epa ca O VACA DO 

Identificacion: 171 15040097 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 Esieacóny ciación Dirección General de Reglstra Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716712912 

Nombres del cludadano: MINANGO GONZALEZ srososao / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento; 24 DE MARZO DE 1980 p / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA GUERRA ANA MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: MINANGO ALFONSO BLADIMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ SHUGULI MARIA DOLORES 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

Intormación cercada ala fecha: 1 DE JUNIO DE 2020 
ESOS: SLORIA LIGIA DE LAS MERCEDES VACA PAVON  PICHINCHA-QUITO-NT 84 > PICHINCHA- 

  

  

    
  

No UT 207-315-27587 

A Ls viral 
DA, Director Gonoral del Rogístro Cvi,Identicación y Codulación 

_ Documento firmado electrónicamonte 
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NOTARIA OCTOGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho numeral Cinco de 
la Ley Notarial. CERTIFICO que la presente copia 

' igual a su original que se me oxIubió y que 
dlovuolvo al Interesado. y 

e JUN. 2020 
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tegistro Civil, Identificación y Cedulación 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Y    
    

    

Número único de identificación: 1707264717 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SANTIN AÑGEL MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1963 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAIDA ELENA AGUIRRE TITUANA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 1995 

Nombres del padre: ANGEL M ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUCRECIA SANTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación certicada ala fecha. 1 DE JUNIO DE 2020 
ERAS SLORIALIGIA DELAS MEROEDES VACA PAVON - PICHINCHA-QUITO-NT 86: PIOHNCHA- 

  

Lodo. Viconte Talano G. 
Director General del Fieistro Chil, Idenificación y Cedu'ación 

____ Documento firmado electrónicamente. 
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  NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DE QUITO 
De acuerdo al Art Dieciocho numeral Cinco de 

la Ley Notarial CERTINICO que la presente copia 
es igual a su original que se me exhibió y que 
devuelvo al interesado. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR q ica camión Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de Identificación: 1713701520 

Nombres del ciudadano: RUEDA AGUAS DAVID SEBASTIAN” 

   

   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo; HOMBRE 

> Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ GALVEZ VERÓNICA CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: RUEDA JORGE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUAS ROSA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información carifcada a la fecha. 1 DE JUNIO DE 2020 
Esos GLORIA LIGIA DE LAS MEHCEDES VACA PAVON - PICHINCHA-QUITO NT 84 - PICHINCHA 

N* de certificado. 203-215-27611 
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NOTARÍA OCTOGÍSIMA CUAKTA DE QUITO De acuerdo al At Dieciocho numeral Cinco de la Ley Notarial. CERTINICA que la presente copia es igual a su original que se me exhibió y que devuelvo al interesado 

Quitoa 1 JUN. 2020 Y” 

s Jurado Vaca OGESAnO CUARTO DE QUITO 
         

   




